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SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS | a |re YY Ags O idjos ee 

PRESENTE.- El 

De mis consideraciones: Y, 

Adjunto encontrará la escritura pública celebrada el 12 de junio del 2.008, ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor Remigio Poveda, la misma que está inscrita en el 
Registro Mercantil respectivo, mediante la cual el señor Máximo Reyes, realizó el traspaso 
de cuarenta (10) participaciones de la compañía PROSOURCING CIA. LTDA., a favor de 
la señora Maria Teresa Sánchez, como se describe a continuación: 

  

  

  

FECHA CEBENTE | CESIPONARIO | NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPA 

2 de junio del | Máximo Reyes Maria Teresa 10 USD $ 10.00 
2.008 Sánchez           
  

Los soctos son de nacionalidad ecuatoriana. 

En virtud de ésta cesión de participaciones el cuadro de socios de la compañía inscrito en 
los Libros Sociales de la misma quedaría de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO — PARTICIPACIONES 

Máximo Reyes USD $388 388 

nerd Sánchez USDS 1 j 
Katherine Ignatova USDS 1 i 
Maria Teresa Sánchez USDS 10 10 

TOTAL USD $400 400 

Atentamente, , TRGARESADO p- SisdenA 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
ña compañía  PROSOUECING CIA. LTDA. fue     p

r
 

constituida mediante escritura pública celebrada el 

quince de Mayo del dos mil, ante el Notario Décimo 

séptimo del cantón Quito, doctor Remigio Poveda, e 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de 

Junio del mismo año. DGS: La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

PROSOUECING CIA. LTDA., reunida el tres de Junio 

del dos mil ocho, con el voto unánime del capital 

social suscrito y pasesdo concurrente, autorizó al 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PROSOURCING CIA. LTDA. 

REUNIDA El/3 DE JUNIO DEL 2.008 

En Quito, a los 3 días del/mes de Junio del año 2008, siendo las 14130, en las oficinas de 
PROSOURCING CIA. A. en el centro de negocios la Galería local Nro. 5 en la Ay. 
Gaspar de Villaroel y Bhyris, se reúne los socios de La Compañía, de ésta forma se 
encuentra reunido el cign por ciento del capital social. 

Socio CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO — PARTICIPACIONES 

Máximo Reyes USD $398 398 
Ingrid Sánchez USD$ 1 1 
Katherine Ignatova USD$ 1 1 

TOTAL USD $400 400 

Los socios presentes resuelven constituirse en Junta General de Socios con el carácter de 
Extraordinaria, conforme a lo que establece el artículo 233 de la Ley de Compatñilas vigente, 
para tratar los siguientes puntos de orden del día: 

UNO: Autorización para la transferencia de diez participaciones sociales pertenecientes al 
señor Máximo Reyes Ignatova, a favor de la señora Maria Teresa Sánchez 

Actúa como Presidente de la Junta General de Socios, el señor Máximo Beyes y como 
Secretario, la Sra. ingrid Sánchez. 

La Presidencia ratifica la totalidad del capital suscrito de la Compañía y declara 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Socios en sesión Universal, al 
amparo de lo dispuesto por la Ley de Compañías y dispone que se proceda a conocer y 
resolver el punto del orden del día: 

UNO: Autorizar la realización de la cesión de participaciones solicitada por el señor 
Máximo Reyes, a favor de la Sra. María Teresa Sánchez, a cuyo efecto se faculta la 
suscripción de la escritura pública respectiva, Por tanto, el cuadro de integración de capital 
de la compañía quedaría de la siguiente manera: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 
Máximo Reyes USD $388 338 

Ingrid Sánchez USD$ 1 Y 1 
Katherine Ignatova USDS 1/, Í 
María Terosa Sánchez USDS 10 / 10 

TOTAL USDS 400 400 

 



Por no haber más puntos a tratar en el orden del día, la presidencia concede una hora para la 
redacción del Acta pertinente, la misma que luego de ser elaborada por el Secretario, es 
leída, aprobada y firmada por la totalidad de socios presentes que representan el cien por 
ciento del capital social de la compañía. 

Siendo las dieciséis horas cincuenta minutos, se levanta la sesión. 

Para constancia de todo lo actuado los socios firman esta acta conjuntamente con el 
Secretario que certif Ca. 
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Se otorgó, ante mi el Motario, la presente escritura pública de: 

CESION DE PARTICIPACIONES: otorgeda por: SÉ. MAXIMO REYES ICNBTOVA 

Y SRA, a favor de: SEA. MARIA TERESA SANCHEZ DEL SALTO; y, en de de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, constante en CINCO 

FOJAS, útiles y rubricadazs del presente titulo, firmada y sellada 

en la ciudad de Quita, al veinticinco de junio del dos mil ocho. 

    Dr. Res 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION,- Certifico que con fecha doce de junio del 
dos mil ocho, tomé nota al margen en la matriz de la escritura 
pública des CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROBSOURCING CIA. LTDA, 

otorgada ante mí el Notario el quince de mayo del dos mil, de su 
escritura pública de 

COMPAÑÍA, otorgada por: SR, MAXIMO REYES IGMATOVA Y SER, a favor 

de: SRA. MARIA TERESA SANCHEZ DEL SALTO, otorgada en esta Notaria, 
si seis de junio del dos mil ocho.- Quito a, treinta d o ha
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dos mil ocho.- 
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Notaria Décimo Septima 
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EE 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1445 del REGISTRO 
MERCANTIL de quince de junio del dos mil, a fs.2315, tomo 131, correspondiente a la 

compañía “PROSOURCING CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, a dos de julio de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

    

DR. RAÚL GAYBOR SECMÍRA_.- 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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